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¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

Diversa información pública relativa a las obligaciones que tiene cada una de las 

personas concejales. 

¿Qué respondió el 

sujeto obligado? 

A través de sus unidades administrativas remitió la información de cada no de los 

requerimientos formulados. 

¿En qué consistió 

el agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

La persona recurrente se agravio por la falta de congruencia, ya que refiere que la 

información proporcionada no corresponde con lo solicitado. 

¿Qué se 

determina en esta 

resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción II, Sobreseer por quedar sin materia.  

Palabras Clave Respuesta complementaria exhaustiva, personas servidoras públicas, acceso a 

documentos, Concejales, información generada por el sujeto obligado. 
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Ciudad de México, a 12 de julio de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.3563/2023, 

al cual dio origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de 

la respuesta de la Alcaldía Benito Juárez, se emite la presente resolución la cual versará 

en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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Unidos Mexicanos, el Articulo 53 la Constitución política de la Ciudad de México, así 

como lo establecido en la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México y 

demás ordenamientos jurídicos aplicables. Para tal efecto solicito respondan, a partir 

de su toma de protesta al cargo de Concejal y hasta la fecha de recepción de la 

presente solicitud: 

 

I. A cuantas sesiones de Concejo en pleno ha sido convocada y a cuantas ha asistido, 

especificando si las mismas fueron ordinarias o extraordinarias, en caso de haber 

faltado a alguna de ellas informar si justifico la inasistencia. Solicito esta información se 

desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información de una 

manera sencilla.  

II. De las sesiones a las cuales asistió, informar el orden del día de estas, el sentido de 

su votación acompañado de un breve razonamiento del por qué votó en el sentido que 

lo hizo. Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice 

mi derecho a la información de una manera sencilla. III. Presentar una copia digital o 

en su caso la liga electrónica que lleve a el informe anual de sus actividades en 

específico, no el general del concejo sino el propio al cual le obliga la Ley Orgánica de 

Alcaldías.  

IV. A cuantos cursos, talleres y seminarios básicos de formación, actualización y 

profesionalización que imparte la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de 

México u otras instituciones académicas con validez oficial ha sido convocado y a 

cuáles ha asistido, informar si recibió constancia que acredite su asistencia;  

V. De qué manera ha mantenido un vínculo próximo y permanente con las personas 

habitantes de las demarcaciones territoriales;  

VI. Cuantas solicitudes de las personas habitantes de la demarcación territorial le han 

sido formuladas y de qué forma ha realizado las gestiones que se requieran dentro del 

ámbito de su competencia ante las distintas autoridades. Solicito esta información se 

desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información de una 

manera sencilla.  

VII. Cuantas personas colaboran directamente para la persona Concejal, se informe la 

percepción de estas, se realice una breve descripción de actividades que lleva a cabo 

cada una de ellas, que se informe que horario de trabajo tienen, así como se indique si 

cuentan con un espacio físico para el desempeño de su función, de igual manera que 

se informe el área o dependencia a la cual se encuentran adscritas. Solicito esta 

información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la 

información de una manera sencilla.  

VII. Que informe a cuantas y cuales comisiones o comités pertenece.  
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VIII. A cuantas sesiones de comisiones o comités ha sido convocada y a cuantas ha 

asistido, especificando si las mismas fueron ordinarias o extraordinarias, en caso de 

haber faltado a alguna de ellas informar si justifico la inasistencia. Solicito esta 

información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la 

información de una manera sencilla.  

XI. En una breve reseña curricular incluya, nombre, edad, grado máximo de estudio, 

género con el cual se identifica, principio por el cual fue electo y partido o coalición que 

lo postuló al cargo, experiencia previa, correo electrónico a través del cual pueden 

contactarlo los ciudadanos, así como algún otro elemento que estime importante. 

XII. A través de una tabla, que informe: 

1) Si ha aportado alguna proposición o idea a la persona titular de la alcaldía para 

discutir, y en su caso aprobar con el carácter de bandos, propuestas sobre 

disposiciones generales.  

2) Si cuando se le han presentado las propuestas del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de su demarcación generó alguna proposición de modificación, de ser así 

transcribir lo planteado.  

3) Si cuando se le presentó el programa de gobierno de la Alcaldía, así como los 

programas específicos de la demarcación territorial generó alguna propuesta de 

modificación, de ser así transcribir lo planteado.  

4) Si ha propuesto emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y 

construcciones dentro de la demarcación territorial.  

5) Si cuando ha revisado el informe anual de la Alcaldía, así como los informes parciales 

sobre el ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos establecidos por las 

leyes de la materia, generó alguna propuesta de modificación, de ser así transcribir lo 

planteado.  

6) Si ha generado propuestas de opinión sobre la concesión de servicios públicos que 

tengan efectos sobre la demarcación territorial.  

7) Si ha generado propuestas de opinión sobre los convenios que se suscriban entre la 

Alcaldía, la Ciudad, la federación, los estados o municipios limítrofes.  

8) Si ha generado propuestas de modificación al reglamento interno del Concejo, de 

ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

9) Si ha generado propuestas para nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con 

la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno y el control del ejercicio del 

gasto público, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
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10) Si ha generado propuestas para convocar a la persona titular de la Alcaldía y a las 

personas directivas de la administración para que concurran a rendir informes ante el 

pleno o comisiones, en los términos que establezca su reglamento, de ser así, 

transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

11) Si ha generado propuestas para la revisión de otorgamiento de licencias y permisos 

en la demarcación territorial, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de 

la propuesta.  

12) Si ha generado propuestas para convocar a las autoridades de los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, para 

participar en las sesiones del Concejo, sobre los asuntos públicos vinculados a sus 

territorialidades, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

13) Si ha generado propuestas para solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la 

revisión o supervisión de algún procedimiento administrativo, en los términos de la ley 

de la materia, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

14) Si en su carácter de concejal ha celebrado audiencias públicas con la ciudadanía, 

de ser así, indique brevemente fechas, horarios, participación aproximada de 

ciudadanos y principales resultados.  

15) Si ha generado propuestas para que el Concejo o la Alcaldía celebren audiencias 

públicas, en los términos que establezca su reglamento de ser así, transcriba las 

mismas e informe el estatus de la propuesta.  

16) Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de conocer las 

necesidades reales de los vecinos de la demarcación, de ser así, informe si ha 

participado en las mismas o si no lo ha hecho señale el motivo de su ausencia.  

17) Si ha propuesto supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad 

administrativa, plan y programa de la Alcaldía, de ser así, transcriba las mismas e 

informe el estatus de la propuesta.  

18) Si tratándose de obras de alto impacto en la demarcación ha generado alguna 

propuesta para solicitar a la Alcaldía convocar a los mecanismos de participación 

ciudadana previstos en la Constitución Local, de ser así, transcriba las mismas e 

informe el estatus de la propuesta.  

19) Si ha generado alguna otra propuesta para ser discutida y en su caso aprobada por 

el pleno del Concejo en términos de lo establecido, en la Constitución local o la 

legislación relativa, de ser así, transcriba las mismas de forma detallada e informe el 

estatus de la propuesta. 
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En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se han realizado 

las comunicaciones.  

Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me entregue 

cualquier expresión documental en los que se haga constar la información que requiero 

y que sirva como sustento de las respuestas expresadas por el sujeto obligado. Lo 

anterior en copia simple, de forma digital.” (Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 03 de mayo de 2023, la Alcaldía Benito Juárez, en 

adelante Sujeto Obligado, previa ampliación legal del plazo, dio respuesta a la solicitud de 

información mediante el oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/2038/2023 de fecha 

28 de abril de 2023, mismo que en su parte conducente informa: 

“… 
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Asimismo se anexo lo siguiente: 

• ABJ/DGAyF/DCH/1567/2023 

“… 

 

 

…” (Sic) 
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• ABJ/CBJ.ST/096/2023 

“… 

 

 

 

                                                       …” (Sic) 
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IV. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 24 de mayo de 2023, 

se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la respuesta 

proporcionada por el Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión en el que, en su parte 

medular señaló lo siguiente: 

“… 

Como se desprende de la solicitud presentada por el suscrito, misma que corre 

agregada como anexo, se requiere al sujeto obligado una serie de información 

referente al ejercicio de las facultades constitucionales que han llevado a cabo las 

personas integrantes del Concejo de la Alcaldía, sin embargo la misma no fue 

entregada, hecho que vulnera mi derecho constitucional de acceso a la información 

pública de forma directa, resultando procedente éste recurso en términos de la 

fracción II del artículo 235 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (“la Ley” 

Resulta pertinente señalar, que si bien las solicitudes registradas bajo los folios 

092074023000978 y 092074023000966, ambas presentadas por el suscrito al 

sujeto obligado, pudieran parecer similares, no lo son, en virtud de que la primera 

de ellas es dirigida al “Pleno del Concejo”, la segunda a las personas concejales 

en lo individual, con lo cual, si bien el pleno es compuesto por las personas, las 

respuestas en lo agregado pudieran ser distintas, por ello requiero saber si es el 

caso. Asimismo, la responsabilidad sobre el cumplimiento de estas recae en 

personas o instituciones jurídicas distintas.  

Ahora bien, si el sujeto obligado tenía duda sobre mi solicitud al considerar que no 

era clara o tenía la necesidad de conocer algún dato adicional del suscrito para con 

ello dar pleno cumplimiento a la misma, de conformidad con el artículo 103 de la 

Ley, contaba con un término de 3 días para prevenirme respecto de ello.  

Pese a haber solicitado una prórroga en el plazo de entrega, no se da respuesta ni 

se presenta la información y por cuanto hace a la Plataforma Nacional tampoco se 

adjuntan.)..” (Sic) 

 

V. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en adelante la Ley de Transparencia, el 29 de mayo 2023, el Subdirector de 
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Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso 

de revisión de la persona recurrente.  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones II 

y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para 

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos.  

Asimismo, en vía de diligencias para mejor proveer se le solicita al sujeto obligado remita 

información para poder resolver el presente recurso.   

 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se dará vista a 

la autoridad competente para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de responsabilidad 

administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los artículos 264, fracción XIV, 

265 y 266, de la Ley en comento.  

 

VI. Manifestaciones y alegatos. El 15 de junio de 2023, el sujeto obligado mediante la 

plataforma SIGEMI, realiza la entrega de sus manifestaciones y alegatos a través del oficio 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/01318/2023 de misma fecha, emitido por la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, así como sus anexos, en los cuales se desprende que 

le fue notificado el oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/01317/2023 dirigido a la persona 

recurrente, a manera de respuesta complementaria, asimismo remitió los comprobantes 

correspondientes.  
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VII. Cierre de instrucción y ampliación del plazo. El 07 julio de 2023, con fundamento en 

los artículos 239 y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente 

dictó el cierre del periodo de instrucción y se acordó la ampliación del término para resolver 

el presente medio de impugnación, por un plazo no mayor a diez días hábiles. Lo anterior, 

toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido manifestaciones por parte 

de la persona recurrente durante la substanciación del presente expediente.     

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones 

I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 fracción 

I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Benito Juárez 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3563/2023 

 

 

12 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto 

que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 

122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE 

MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, se advierte la actualización del supuesto de sobreseimiento por 

improcedencia contenido en la fracción III, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en armonía 

con el diverso 248, fracción VI de la misma ley. Dichos preceptos disponen:  

   
“Artículo 249. El recurso será́ sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.  
  
Artículo 248. El recurso será́ desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  
II. Se esté́ tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos.”  

  
 

En este orden de ideas, se observa que la parte recurrente modificó y amplió su petición al 

interponer el recurso de revisión, lo que guarda relación con lo dispuesto en el diverso 249, 

fracción III en relación al artículo 248, fracción VI de la Ley de Transparencia, el cual dispone 

que el recurso de revisión será sobreseído cuando la parte recurrente amplíe su solicitud 

en el recurso de revisión.   

  

Lo anterior es así, toda vez que la parte recurrente al interponer el recurso de revisión que 

nos ocupa añadió lo siguiente:  

“… 

Una aseveración con tal vaguedad como la narrada en la respuesta del sujeto obligado 

tiene como consecuencia la vulneración al principio constitucional de certeza jurídica, 

pues en la respuesta no se precisa la cantidad de información con la que se cuenta, 

¿Qué área fue la encargada de poner a disposición la información requerida? ¿Cuál es 

el peso de la información a entregar y ello impida su entrega por el medio solicitado? 

¿Cuánta de la información requerida podría ser considerada reservada o confidencial? 

de ser así, ¿Cuándo lo determino así el Comité? ¿Cuánta información no se encuentra 

en los archivos del sujeto obligado?¿El Comité expidió la resolución que confirmo la 

inexistencia? ¿Cuánta información se me entregará 3 físicamente, impresa o se me 

orientará sobre el método para acceder a ella? ¿De qué manera se encuentra 

sobrepasada su capacidad técnica? 

…” (Sic) 
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En  tal  virtud, de  la  comparación  realizada entre  la solicitud  de  información  y  la 

manifestación  anterior, se  advirtió que  la  parte  recurrente  modificó su solicitud  inicial, 

pretendiendo  que  este  Instituto  ordenara  al  sujeto  obligado proporcione información 

diversa a la planteada originalmente, resultando un requerimiento  novedoso, 

lo  cual  no  se  encuentra  previsto  en  la  Ley  de Transparencia,  pues 

de  permitirse  a  los  particulares  variar  sus  solicitudes  de información al momento de 

presentar el recurso de revisión, se obligaría al sujeto 

obligado  a  haber  emitido  un  acto  atendiendo  a  cuestiones novedosas  no planteadas 

en la solicitud inicial. Y en ese sentido, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso 

de revisión, toda vez que se actualizó lo previsto en el artículo 249, fracción III en relación 

con el diverso 248, fracción VI de la Ley de Transparencia; únicamente por lo que hace 

al nuevo requerimiento de información contenido en las manifestaciones transcritas 

con anterioridad.  

 

Asimismo, se advierte la posible actualización de la causal prevista en el artículo 249, 

fracción II del mismo ordenamiento, toda vez que el Sujeto Obligado emitió una respuesta 

complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se 

actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia.  

 

Ahora bien, antes de entrar al estudio de la respuesta complementaria, se tiene que de 

los agravios manifestados por la persona recurrente, este Órgano Garante, observo que 

la persona recurrente se inconforma por : 

1. No corresponde con lo solicitado. 

2. La negativa de la entrega de la información.  
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Ahora bien, por cuanto hace al primer agravio relativo a que la información entregada no 

corresponde con lo solicitado, la persona ahora recurrente refiere que de la solicitud de 

información se realizo cada uno de los requerimientos a cada una de las personas 

Concejales no así al Pleno del Concejo, por lo que señala que son especificaciones 

diferentes, así mismo afirma que el sujeto obligado no respondió de acuerdo a su solicitud. 

En este sentido, de la revisión de la solicitud de información se tiene que se formulo de 

manera textual: “De manera respetuosa solicito que cada una de las personas Concejales 

me responda de forma individual…” (Sic) por lo que en comparación a la información 

entregada por el sujeto obligado se tiene lo siguiente: 
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Es decir, que de forma individual cada persona concejal se pronuncio al respecto, de tal 

forma que el primer agravio se determina infundado. 

 

Respecto al segundo agravio expresado por la persona recurrente en relación a la 

negativa de la información, mismo que refiere que no se le entrego la información que 

refiere el sujeto obligado en su respuesta, a través del SIGEMI, se hizo del conocimiento el 

oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/01317/2023 dirigido a la persona recurrente, a manera de 

respuesta complementaria, por el cual señala en su parte conducente, lo siguiente:  

 

“… 

 
…” (Sic) 

 

 

“… 

 
…” (Sic) 
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En adición, se anexo el archivo electronico de cada uno de los oficios señalados en la 

respuesta, que en total consta de 171 fojas, como se muestra a continuación: 
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“… 

 

 
… 
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..." (sic) 

 

En consecuencia, el Sujeto Obligado envió la respuesta complementaria a través del 

SIGEMI y el correo electrónico el día 15 de junio de 2023, asimismo, lo comprueba con el 

acuse correspondiente. 
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Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Benito Juárez 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3563/2023 

 

 

29 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la respuesta 

complementaria emitida por el sujeto obligado, a las cuales se les concede valor probatorio, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, 

así como con apoyo en el criterio orientador de la tesis P. XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, 

NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 2 

 

Así, en ese contexto, el sujeto obligado ofreció como medio de convicción, la respuesta 

notificada al correo electrónico y subida a la Plataforma SIGEMI, al ser este el medio de 

notificación elegido por la persona recurrente. 

 

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los siguientes 

requisitos. 

  

a. Que satisfaga el requerimiento de la solicitud o en su caso, el agravio invocado por 

la persona recurrente, dejando así sin efectos, el acto impugnado. 

 

b. Que exista constancia de la notificación de la respuesta al recurrente a través del 

medio señalado por el mismo, para oír y recibir notificaciones. 

  

 
2 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril 
de 1996, pág. 125. 
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En esta tesitura, como se ha señalado con antelación, el sujeto obligado con su respuesta 

complementaria atendió de manera satisfactoria la totalidad de la solicitud del particular, 

mismo que lo comprobó con el soporte documental correspondiente. 

 

Asimismo, la información emitida en alcance a la respuesta primigenia está investida con el 

PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia. 

 

“… 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá 

por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe. 

…” 

 

Determinado lo anterior, se observa que el sujeto obligado dio atención puntual a la solicitud 

de acceso a la información, atendiendo el agravio manifestado por el particular, lo cual, 

constituyó un actuar exhaustivo, actuando en apego a la fracción X, del artículo 6, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia, mismo que es al tenor literal siguiente:   

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO.  

  

TITULO SEGUNDO 
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DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

  

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos:  

…  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 

expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o 

previstos por las normas. 

… 

  

 De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos administrativos 

que reúnan entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean 

armónicas entre ellas, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la 

respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto, situación que 

en el presente asunto aconteció a través de la emisión y notificación de la respuesta 

complementaria de nuestro estudio. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS3. 

 

Por lo razonamientos antes expresados y, de conformidad con el artículo 244, fracción II, 

en relación con el artículo 249 fracción II de la Ley de Transparencia, se SOBRESEE el 

presente recurso de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto obligado, por haber 

quedado sin materia.  

 
3 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: Primera 

Sala,  Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
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QUINTA. Responsabilidades.   

  
Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  

  

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Segunda de esta resolución, y 

con fundamento en los artículos 248, fracción VI, y 249, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se SOBRESEE en el recurso de revisión por lo que hace a los requerimientos 

novedosos.   

  

Asimsimo y con fundamento en el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

SOBRESEE el presente medio de impugnación por quedar sin materia.  
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 

a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnar 

la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

 

CUARTO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida 

por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina en 

la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de julio de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/LIOF* 
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